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No. Proceso 
• 

Clase Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final Cuad. Folios 

6800 33 	33 002 Nulidad y ANA MARIA RAMIREZ FISCALIA GENERAL DE LA NACION Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00355 00 Restablecimiento del ANGARITA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 

Derecho PARTE DEMANDADA- ARTÍCULO 175 
PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 

6800 33 	33 002 Nulidad y JHON ALEXANDER FLOREZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00408 00 Restablecimiento del 
Derecho 

FORERO TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 
PARTE DEMANDADA - ARTÍCULO 175 

_ .., 

PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 	 . 

6800 33 	33 002 Nulidad y BERNARDINO CARCES SIZA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00412 00 Restablecimiento del TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 

Derecho PARTE DEMANDADA - ARTÍCULO 175 
PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 

6800 33 	33 002 Nulidad y GILBERTO LEON NARANJO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00416 00 Restablecimiento del TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 

Derecho PARTE DEMANDADA - ARTÍCULO 175 
PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 

6800 33 	33 002 Nulidad y BLANCA CECILIA BARCO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00427 00 Restablecimiento del GUTIERREZ TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 

Derecho PARTE DEMANDADA - ARTÍCULO 175 
PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 

6800 33 	33 002 Nulidad y SARITH SARMIENTO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y Traslado 06/03/2019 08/03/2019 

2018 00428 00 Restablecimiento del TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 
Derecho PARTE DEMANDADA - ARTÍCULO 175 

PARÁGRAFO 2 DEL CPACA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 
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